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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00015-00 

DEMANDANTE: EDWIN ALEJANDRO CAICEDO 

DEMANDADO: FEDERACION NACIONAL DE DEPARTAMENTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que proviene del 

Tribunal la decisión que resuelve el recurso interpuesto por la parte demandada 

y el proceso está para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Laboral, en proveído de fecha 31 de marzo de 2022.  

 

2. CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 

80 del C.P.L., para el día JUEVES CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA 

(08:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams.  

 

3. Respecto a la orden de pronunciamiento de la excepción previa de pleito 

pendiente, la misma será resuelta en audiencia señalada.   

 

4. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

5. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por ESTADO N° 080 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 55a322e3d53895d2afaafb7b35f9d228158ffcbad23b0400a5078c0745421a69

Documento generado en 23/05/2022 07:45:32 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00232-00 

DEMANDANTE: EDGAR DE JESUS CAMARGO BERRIO 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 

con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

  

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) VIVIANA MORENO ALVARADO, 

identificado (a) con la C.C. 1.093.767.709 portador (a) de la T.P. No. 269.607 

del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.  

  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAISON PANESSO ARANGO identificado 

(a) con la C.C. 70.731.913 portador (a) de la T.P. No. 302.150 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada SOCIEDAD 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 08:30 A.M., DEL VIERNES DOS (2) DE SEPTIEMBRE 

DE 2022. En consecuencia, se advierte que a la citada audiencia deberán 

comparecer el demandante y el representante legal de la entidad demandada. 

En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se 

consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por ESTADO N° 080 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 007f3fb64560ae26814f4af7c970b0ef7034128858f160dc2c872cbca4e452c4

Documento generado en 23/05/2022 07:45:30 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA  ORDINARIO  

RADICADO  110013105007-2020-00338-00  

DEMANDANTE:  RAMIRO AYALA  

DEMANDADO:  COLPENSIONES – PORVENIR – ECOPETROL Y AN 

SON DRILLING COMPANY OF COLOMBIA -Liquidada  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se aceptó el 

llamamiento en garantía que efectuó Ecopetrol respecto de Seguros Colmena 

S.A., omitiendo que dicha demandada también efectuó llamamiento en garantía 

de la Aseguradora Colmena, por lo que debe aceptarse y ordenarse su 

notificación. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la sociedad Ecopetrol S.A., en su escrito de contestación 

allega un llamamiento en garantía de la sociedad Seguros Colmena S.A., por 

considerar que, en una eventual condena, la póliza suscrita por la demandada 

con dicha sociedad puede ser efectiva. En ese orden de ideas, el Despacho 

considera viable la vinculación del llamado en garantía por lo que se dispone: 

 

1. VINCULAR al llamado en garantía SEGUROS COLMENA S.A., conforme a 

la solicitud elevada por la sociedad Ecopetrol S.A., por tal motivo se 

ordena su notificación vía electrónica y se dispone correr el traslado por 

el termino de diez (10) días, a fin que ejerza su derecho de defensa, de 

conformidad al Decreto 806 de 2020.  
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2. Dicho trámite debe efectuarlo la parte solicitante, es decir la sociedad 

Ecopetrol S.A., en todo caso, se ordena remitir la totalidad del expediente 

digital al vinculado 

 

3. La contestación de demanda arrimada al plenario, será estudiada en su 

totalidad, una vez se trabe completamente la litis, es decir una vez 

conteste la llamada en garantía. 

 

4. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co la contestación de la demanda, así 

como cualquier sustitución de poder, memorial y solicitud. 

 

5. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-

02-2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda 

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo 

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 
 

 

  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C vientres (23) de mayo de 2022 

Por ESTADO N° 0080 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co


Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 54b31ed8914a8277b161699e06c78cd50df2b7daae812730f3db0c5089e6d49a

Documento generado en 23/05/2022 07:45:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


